
Los participantes han sido informados de que BeerRun no es una 

competición, no hay  ganadores. El objetivo es que las personas 

encuentren un momento en sus vidas cotidianas para juntarse, correr o 

caminar, se trata de celebrar una actividad recreativa a la que se ha 

llamado “BeerRun” relacionada con la práctica deportiva que consiste en 

un movimiento que impulsa la vida activa, el running, y la socialización 

en tu ciudad. 

La Organización no se responsabiliza de ningún desperfecto, pérdida, robo 

o incidente relacionado con los efectos personales de los participantes 

en esta actividad recreativa consistente en una carrera, ni de los de sus 

acompañantes. 

La Organización no se hace responsable de la forma física de los 

participantes, siendo responsabilidad de estos ser capaces de afrontar 

con garantías su participación. Cada participante declara que conoce y 

asume que la participación en este evento puede dar lugar a consecuencias 

fatales para su salud originadas por el esfuerzo derivado de la 

participación, debiendo abstenerse de participar si su salud no se lo 

permite y debiendo retirarse en caso de que observen cualquier síntoma, 

por mínimo que sea, que les impida continuar sin poner en peligro su 

salud aunque fuera de forma momentánea.  A este respecto, el participante  

exime de forma  expresa y sin reservas a la Organización, auspiciantes, 

patrocinantes y colaboradores de toda responsabilidad derivada de los 

daños personales que pudiera sufrir por participar en dicho evento. 

Correrá por cuenta de los participantes la asistencia sanitaria o el 

tratamiento médico que pudiera ser necesario en caso de lesiones leves o 

graves, o enfermedad durante su participación en la prueba, al margen de 

la cobertura médico sanitaria de primeros auxilios y evacuación de 

emergencias que esté prevista por la Organización que contará con 

ambulancias medicalizadas. Por lo tanto, será responsabilidad exclusiva 

del participante la cobertura de los riesgos para la salud que deriven de 

la participación en este evento. En el caso de que la asistencia 

sanitaria y/o tratamiento médico fuera prestado por la Organización y/o 

entidad dependiente de la Organización, el participante estará obligado 

al reintegro de los gastos producidos por dicha asistencia y/o 

tratamiento. 

Cada participante afirma conocer el reglamento, la normativa 

disciplinaria, condiciones de la carrera y recorrido del evento  siendo 

de obligado cumplimiento para todos los participantes el cumplimiento de 

los mismos. 

Cada participante  está obligado a seguir las indicaciones que les sean 

dadas por el personal de organización, a  cumplir  las condiciones de 

seguridad y respeto a los demás participantes, espectadores, asistentes y 

empleados establecidos por el personal de organización de la carrera, 

incluidos los del recinto donde se celebre, y a  conocer y respetar  las 

normas de de la organización del parque o del recinto público o privado 

donde se desarrolle el evento; con especial cuidado en no interrumpir a 

otras personas que se encuentren en el lugar donde se celebre la 

actividad. 

El participante que no siga las instrucciones de la Organización y/o del 

recinto o parque donde se celebre la actividad recreativa deberá 

abandonar la misma de inmediato si es requerido por la organización o por 

las fuerzas de seguridad en su caso. 

La Organización tiene contratado un seguro de Responsabilidad Civil en 

los términos legal y reglamentariamente establecidos, que entre otros,  

da cobertura a la carrera. La Organización se reserva el derecho de 

modificar la información básica, recorrido o elementos determinantes de 

la carrera. 



La Organización se reserva el derecho a la suspensión de la carrera, 

modificación de fecha y/o lugar, por causas de fuerza mayor o por orden 

de las autoridades competentes. La participación en la carrera es pagada 

por lo que en caso de suspensión y/o cancelación se notificara vía Redes 

Sociales, web del evento e email al participante, para la devolución del 

90% de su inscripción. 

 

El número de plazas de inscripción es limitado por lo que los interesados 

en participar en la carrera deberán completar un formulario de 

inscripción y autorizan a la utilización de los datos recogidos.  La 

aceptación y pago de la inscripción conlleva la autorización y cesión 

gratuita del derecho de uso del nombre y la imagen del participante, 

generada durante la carrera, para que puedan ser incluidos en cualquier 

campaña de promoción o difusión deportiva o no, realizada por la 

organización, bien directamente, bien a través de terceras personas o 

empresas, en cualesquiera soportes y medios de comunicación existentes, 

incluido internet, tanto en ámbito nacional como internacional y durante 

periodo indefinido. 

Todos los participantes previamente registrados en la página web 

www.beerrun.tyr.cl, deben ser obligatoriamente mayores de edad. Estas 

personas se identificarán antes de la carrera, con su nombre y número de 

RUT, DNI o Pasaporte. El acceso, registro y utilización del Sitio Web 

indicado por el usuario supone que éste acepta en su totalidad y se 

obliga a cumplir íntegramente los términos y condiciones recogidos en las 

presentes condiciones de participación y en las que se recogen en el 

formulario de inscripción y en la mencionada web. 

La Organización, auspiciantes, patrocinantes y colaboradores declina toda 

responsabilidad sobre los daños personales y/o materiales que pudieran 

producirse durante el desarrollo de la actividad recreativa, que consiste 

en este caso en una carrera, y que afecten tanto a los participantes, 

como a sus acompañantes, así como los que estos pudieran producir a 

terceras personas o equipamientos. 
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